
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0678-2017-UNAP
Iquitos, 22 de mayo de 2017

VISTO:

El Oficio n° 212-JO-SUTUNAP-2017, presentado el 18 de mayo de 2017, por el secretario general del
Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sobreapoyo con pasaje aéreo;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sindicato Unitario de
Trabajadores de la UNAP (Sutunap), solicita al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Lima/
Iquitos, para que viaje a la ciudad de Lima del 22 al 26 de mayo de 2017, con la finalidad de participar en la
comisión de gestión de las centrales estatales ante el Ministerio de Economía y Finanzas, con motivo de la
paralización a nivel nacional de 48 horas los días 23 y 24 de mayo de 2017;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el secretario general del Sindicato
Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap);

De conformidad con la ley n.? 30518 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.? 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar a don Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sindicato Unitario de
Trabajadores de la UNAP (Sutunap), pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Lima/lquitos, para que viaje a la ciudad
de Lima del 22 al 26 de mayo de 2017, para los fines expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que don Augusto Cárdenas Greffa, tiene diez días hábiles, a partir del día
siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado en la Dirección General de
Administración (DGA) Y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTíCULO TERCERO.-Autorizar a los funcionarios responsables de la Dirección General de Administración y
de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución,
cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2017.

Regístrese, comu íquese y archívese.
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